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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el 

demandado Jhon Jairo Acevedo Maldonado se encuentra notificado mediante aviso 

desde el 14 de octubre de 2022, transcurriendo el término de traslado de la demanda 

entre el 21 de octubre y el 21 de noviembre de 2022, guardando silencio. Sírvase 

Proveer. 

 

Santiago de Cali, 9 de febrero de 2023 

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2021-00293-00 

Auto No. 290 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En el presente proceso de Impugnación de Paternidad y Filiación 

Extramatrimonial, el apoderado de la parte demandante allega la 

diligencia de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., remitida 

al demandado Jhon Jairo Acevedo Maldonado. 

 

Así las cosas, se tiene que el demandado se encuentra notificado y se 

encuentra vencido el término de traslado de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora para la toma 

de la muestra de ADN al señor José Yaniro Yela Portillo, la menor 

L.S.A.C., su progenitora, señora María del Cármen Cerón Bolaños y el 

señor Jhon Jairo Acevedo Maldonado, en las instalaciones del Instituto 

Nacional de Medicina Legal. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali,   

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AGREGAR la notificación de que trata el artículo 292 del 

C.G.P. enviada al demandado JHON JAIRO ACEVEDO MALDONADO.  

  

SEGUNDO: FIJAR la hora de las 10:00 A.M. del día primero (1º) del 

mes de marzo de 2023, para llevar a cabo la toma de la muestra de 

ADN a las partes, señor José Yaniro Yela Portillo, la menor L.S.A.C., su 

progenitora, señora María del Cármen Cerón Bolaños y el señor Jhon 

Jairo Acevedo Maldonado, en el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias - Forenses Regional Suroccidente, ubicada en la Calle 

4B N. 36 – 01 de Cali-Valle, por lo cual se librará el respectivo FUS y 

las citaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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